
 
 
 
 
 
 
 

      
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

      ANA
       AMB

 

ALISIS DE
BIENTAL 

Nom

M

Un
F

B

EL PROC
EN MEX

mbre: Valen
No. De C

. en C. Jo

niversid
Facultad

 

1 

BIOLOGIA
 

TESINA:
 
 

CESO DE
XICO, FO

 
 
 
 
 
 
 

ncia Cipré
Cuenta: 40

 
 
 
 
 

Asesor:
nathan Fr

dad Naci
d de Estu

A 

E EVALUA
ORTALEZ

és José M
03022221

ranco Lóp

onal Au
udios Su

ACION D
ZAS Y DE

iguel 

ez 

utónoma
uperiore

DE IMPAC
EBILIDAD

a de Méx
es Iztaca

CTO 
DES 

xico 
ala 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



 

2 

 
Agradecimientos: 
 
A Dios. 
 
Con la mayor gratitud por los esfuerzos realizados para que yo lograra terminar 
mi carrera profesional siendo para mí la mejor herencia. 
 
A mi madre que es el ser más maravilloso de todo el mundo. Gracias por el 
apoyo moral, tu cariño y tu comprensión que desde niño me has brindado, por 
guiar mi camino y estar junto a mí en los momentos más difíciles. 
 
A mi padre porque desde pequeño has sido para mí un gran hombre 
maravilloso al que siempre he admirado. Gracias por guiar mi vida con energía, 
esto ha hecho que sea lo que soy. 
 
A mi hermana por ser una gran mujer y por darme el mejor ejemplo de 
perseverancia, por todo el apoyo y las enseñanzas. 
 
A mi hermano por todo el apoyo, las alegrías compartidas, las lecciones de vida 
que tu sin saberlo me has dado y por estar simplemente ahí.  
 
A mi cuñado por todo el apoyo y a mis sobrinos, por haber llegado a nuestras 
vidas y hacerla aún más bella.  
 
A mis amigos de siempre Vladimir, Sergio, Víctor Flores, Eunice, Víctor, 
Catriona, Jenny, Elizabeth, Magdiel, Ivette,  Chemo, Armando, Lucio, Adriana, 
Dulce, Lau, Rubén, Ale, y a todos los que se me olvidan pero saben que los 
llevo en el corazón, gracias a todos por haber estado en mi vida, por todos los 
momentos compartidos, por todas las experiencias y por su sincera amistad, 
gracias infinitas gracias. 
 
A mis maestros por compartir sus conocimientos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

3 

 
Contenido: 
 
 
Resumen………………………………………………………………………………..4 
 
Introducción…………………………………………………………………………….5 
 
Marco teórico…………………………………………………………………………..6 
 
Antecedentes…………………………………………………………………………..8 
 
 Desastres ambientales………………………………………………………..8 
 
           Pozo Ixtoc……………………….................................................................9 
 
 San Juan Ixhuatepec………………………………………………………...10 
 

Explosión de gas en el sistema de alcantarillado de Guadalajara……...11 
 
Derrame de petróleo en el río Coatzacoalcos…………………………….13  
 

Marco de referencia………………………………………………………………….13 
 

Programa Nacional de Medio Ambiente y recursos Naturales 
 2001-2006…………………………………………………………………….19 
 
Diagnostico de la Gestión Ambiental en México en el programa  
2001- 2006…………………………………………………………………….20 
 

Metodología………………………………………………………………………......21  
 
Objetivo………………………………………………………………………………..21 
 
Resultados…………………………………………………………………………….21 
 
 Fortalezas y debilidades del instrumento de impacto ambiental………..21 
 
 Fortalezas……………………………………………………………………..22 
 
 Debilidades……………………………………………………………………24 
 
Discusión……………………………………………………………………………...26 
 
Conclusión…………………………………………………………………………….26 
 
Bibliografía…………………………………………………………………………….27 
 
 
 



RES
 
El in
plan
socio
cont
y ec
cons
que 

ciert
resu
está
nega
com
actu
cont

ocas
mod
eval
impa
anál
prete
su e
esta
costo
com
fin d
salud

       
 
Fig. 

SUMEN 

ntenso cre
eación y 
oeconómic
taminación
conómicos
sideraba co
se ha visto

Los efe
to grupo d
ultados, sin
n en pelig
ativos, la s
portamien
almente s

taminación
El impa

sionada po
dificaciones
uación po
acto ambie
isis detalla
enden real
ejecución 
blecer la f
o-beneficio
o las med

de evitar o
d humana

      

    

1. Intenso d

ecimiento 
manejo, 

co de los 
n e impacto
s. Hasta e
omo esenc
o severam

ectos nega
e persona

no analiza
gro, incluid
sociedad h
to de los 
se emplea
n ambienta
cto ambien
or la acció
s originad
r parte de
ental (EIA)
ado de d
lizar, con e
pueda oca
factibilidad 
o ambienta
didas de pr
o reducir a
. 

desarrollo ind

demográf
así como
ecosistem

o ambienta
el último
cial el cuid
ente afecta

ativos que 
as e indust
ar y estar 
da la nues
a creado r
ciudadano

a para qu
l es la Eva
ntal se def
ón del hom
as por la

el estado m
) es un ins
iverso pro
el propósito
asionar al 
ambiental

al) y deter
revención 
l mínimo l

dustrial. 

 

4 

fico e indu
o descon
mas, han 
al y la perd
siglo, en 

dado y pro
ado. 
hoy se a

trias, no s
más cons

stra. Para
reglamento
os ante la
ue se log

aluación de
fine como 
mbre o la 
as activida
mexicano. 
strumento 
oyectos de
o de ident
ambiente

l de cualqu
rminar las 
y mitigació
os efectos

ustrial, la 
ocimiento 
inducido 

dida de va
el desar

otección de

aprecian no
se trata de
scientes d
 reducir o
os, normas
a naturale
gre incidir
e Impacto A
cualquier 
naturaleza

ades hum
En este s
de la polí

e desarrol
ificar y cua

e. Con est
uier proyec
condicione
ón de los 
s negativos

falta de 
del valo

a graves 
liosos recu
rrollo de 
el medio am

o se pued
e culpar a 
e que mu

o aumenta
s y leyes q
za. La he

r en las 
Ambiental 
modificació
a. Sin em

manas son
sentido la 
tica ambie
lo y del s
antificar los
ta evaluac
cto  (media
es para su
impactos 
s sobre el

estrategia
or ecológic

problema
ursos natu
México no
mbiente, p

den adscri
alguien d

uchas espe
ar los impa
que moder
erramienta
causas d
(EIA). 
ón al amb

mbargo solo
n sometida

evaluació
ental dirigid
sitio dond
s impactos

ción es po
ante el an

u ejecución
ambientale
l ambiente

 

s de 
co y 
s de 
rales 
o se 

por lo 

bir a 
e los 
ecies 
actos 
ran el 

que 
de la 

iente 
o las 
as a 

ón de 
do al 
e se 
s que 
osible 
álisis 

n, así 
es, a 

e y la 



Los 
Equi
dispo
polít
El e
iden
med
 
INTR
 
La e
amb
prod
con 
natu
de la
med
prop
acer
La 
dispo
y la 
de p
 










       
Fig. 
impac

instrumen
ilibrio Eco
osiciones  
tica ambien
estudio de
tificar, pred

dioambienta

RODUCCIO

evaluación 
biental con
ductivas qu

la preserv
urales. A lo
as herram

dio ambien
pósito de g
rca de la vi
evaluación
osiciones 
Protección

política amb

 Planeac
 Ordena
 Instrume
 Regulac
 Evaluac
 Normas
 Autorreg
 Investig

  
2. Biólogos 
cto ambienta

ntos más 
lógico y la
reglamen

ntal  en nu
e la eval
decir o inte
ales de de

ON 

del impac
n aplicació
ue permite
vación de

o largo de 
ientas ese
te y a los 
garantizar 
iabilidad am
n del imp
que al res
n de Ambie
biental a lo

ción ambie
miento eco
entos econ
ción ambie
ción del im
s oficiales m
gulación y 

gación y ed

analizando l
al. 

important
a protecció
tarias y no
estro país.
uación de
erpretar, as

eterminado

cto ambien
ón específ
e platear o
l medio a
las dos últ

enciales pa
recursos r
un enfoq

mbiental d
pacto am
pecto esta
ente (LEG
os siguient

ental 
ológico del
nómicos 
ental de los
pacto amb
mexicanas
auditorias

ducación ec

la flora del si

 

5 

tes hoy l
ón al Amb
ormativas, 
. 
el impacto
sí como pr

os proyecto

ntal es uno
fica e inci
pciones de

ambiente y
timas déca
ara preven
renovables
ue preven
e diversos
biental tie

ablece la L
GEEPA), la 

es: 

l territorio

s asentami
biental  
s en materi
s ambienta
cológicas 

itio para pos

lo confirm
biente (LG
que en su

o ambient
revenir las 
os o activid

o de los in
dencia dir
e desarrol

y la conse
adas ha log
nir, mitigar 
s del país y
ntivo  que 
s proyectos
ene sus 
Ley Genera

cual cons

ientos hum

ia ambient
les 

teriormente d

man la Le
GEEPA)  y
u conjunto,

tal tiene 
consecue

dades. 

strumento
recta en l
lo que sea

ervación de
grado cons
y restaura

y ha evolu
ofrezca c

s de desarr
bases jur
al de Equil
sidera com

manos 

al 

determinar u

ey Genera
y sus dive
, constituy

como obj
ncias o efe

s de la po
las activid
an compat
e los recu
stituirse en
ar los dañ

ucionado c
certeza pú
rollo. 
rídicas en
librio Ecoló

mo instrume

una evaluació

al de 
ersas 
en la 

jetivo 
ectos 

olítica 
ades 
tibles 
ursos 
n una 
os al 
on el 

ública 

n las 
ógico 
entos 

  
ón de 



MAR
 
La e
y pre
de r
impa
la po
Com
Dent
conc
ocas
se co
 
se d
mate
cam
del p
proy
 
se lle
el re
docu
adem
func
afec
 
regió
perm
cons
son 
eval
los d
 

FIG.

RCO TEOR

evaluación 
edecir  los
recursos n
actos detec
oblación y 

mo instrum
tro de las
ceptos no 
sionalment
onvierte en

La mayo
deriva de fu
erial sujeto
po y su an
proyecto e
yecto y de l

El docu
enaran los
eglamento 
umento bá
más una g
ción de la
ctación. 

La evalu
ón determ
mitiría ord
strucción d
algunas d
uaciones d
distintos as

 

 3. Evaluac

RICO 

del impac
 efectos d

naturales d
ctados y fa
los tomado

mento norm
s diversas 

se encue
te la interp
n objeto de
or parte de
uentes doc

o al análisis
nterior con

exige un co
los esquem
mento de 

s formulario
establece

ásico sobre
gradación 
s caracter

uación del
minada con
denar de 
de un aero
de las acc
de impacto
spectos so

ión de impac

to ambient
e una acc

del país. P
acilita la co
ores de de
mativo pre

áreas de
entran defi
pretación, c
e controve
el contenid
cumentale
s conlleva 
ntraste con
ompleto do
mas ambie
la evaluac
os oficiales
en la  Dire
e el cual s
con respe
rísticas de

 impacto a
n los eco

manera 
puerto, ca
ciones que
o ambienta
cioeconóm

cto ambienta

 

6 

tal es una 
ión en el m

Permite la 
omunicació
ecisiones.
esenta alg
el conocim
nidos en t
cada vez e
rsia en las

do de un d
s y bibliog
a la mayo

n la experi
ominio de 

entales y so
ción ambie
s que cond
ección de 
se decide 
ecto a la p
el proyect

ambiental
sistemas 
efectiva e
rretera, pu
e se evalú
al tienen de
micos y eco

al para la con

actividad d
medio, la s

interpreta
ón en térm

gunas limi
miento amb

términos c
en menor m
s esferas le
ocumento 

gráficas, po
r carga de
encia de l
la estructu

ociales del
ntal es la 

ducirán  a u
Impacto A
el destino

profundida
o, magnit

 compatib
locales. L
el desarro

uerto, fábric
úan. La ap
e hecho, r
ológicos qu

nstrucción de

diseñada  
salud huma
ción y val
inos comp

taciones 
biental y s
cualitativos
magnitud, a
egal y polít

de evalua
or lo que la
trabajo. L
a població
ura y la or
l lugar. 
materia pr
un dictame
Ambiental 
o de un pr
d de la in
ud y área

iliza las ac
La adecua
ollo econó
ca, o explo
plicación c
epercusion
ue integran

e una carrete

para ident
ana y el ca
loración de

prensibles h

metodológ
social, alg
s, de aquí
al ser subj
tica.  
ación ambi
a selecció
a validació

ón recipen
rganizació

rima con la
en final, la 
(DIA) com

royecto. P
nvestigació
a potencia

cciones en
ada planea
ómico: as
otación mi
correcta de
nes directa
n nuestro p

era.  

tificar 
apital 
e los 
hacia 

gicas. 
unos 
í que 
jetiva 

ental 
n del 
ón en 
daria 
n del 

a que 
ley y 

mo el 
latea 

ón en 
al de 

n una 
ación 
sí la 
nera, 
e las 
as en 
país. 

 
 



 
Fig. 4
 
La a
dictá
dive
recu
una 
habe
 
de lo
parti
pued
defic
(med
impa
nece
cant
 
impa
discu
 
amb
redu
 
mod
Adem
de in
que 
y de
amb
estu

4. Planeación

aplicación d
ámenes de
rsos recu

uperación y
vez perdid

erse consid
Desde e

os rasgos
icipación p
den utiliza
ciencias en
dio físico, 
acto total d
esario com
tidad de inf

Otro pro
actos por 
utible.   (V

La eval
biental dest
ucir sus efe

La LEG
dificación d
más señal
nterdepend
afecta neg

emás de lo
biental es 
dios, el im

n de la evalu

de las med
e impacto
ursos mat
y regenera
dos, sería 
derado opo
el punto d

s etnográfi
pública en e
r la EIA co
n la instru

humano, 
demandan
mparar alt
formación 
oblema es
lo que e

idal y Fran
uación de
tinado a re
ectos nega
GEEPA de

el ambient
a que el d
dencia ent
gativament
os seres viv
el docume

mpacto amb

uación de imp

didas corre
 ambienta
teriales, e
ación de lo
muy costo
ortunamen
e vista soc
cos, antro
el proceso
omo instru
mentación
etc.). Los

 una exha
ternativas 
generada,

s la deficie
en mucho
nco, 2009)
el impacto 
egular la ej
ativos en el
fine en su
te ocasion
esequilibri
re los elem
te la existe
vos. Indica
ento media
biental, sig

 

7 

pacto ambie

ectivas y d
al, tendría
económico
os factores
oso recupe
nte. 
cial se pro

opológicos,
o de decisió
umento de
n, dado qu
s métodos
austiva lab
y organiz

, para así e
encia o au
s casos 

ambiental
jecución d
l ambiente
u artículo
ada por la
io ecológic
mentos nat
encia, trans
a así mism
ante el cu
gnificativo y

ntal. 

de mitigaci
como res

os y hum
s ambienta
erarlos por

omueve y 
, arqueoló
ón, puesto 

negociaci
ue pretend
s que se 
bor de los 
zar, reunir
evitar que 
usencia en
la evaluac

l, es un in
de obras o 
 y en la sa
3º al imp
 acción de

co es la alt
turales que
sformación

mo que la m
ual se da 
y potencia

ón que se 
sultado la 

manos des
les, que d
r ser indisp

privilegia l
gicos, etc
que las pa

ión. Existe
e incluir to
utilizan p
evaluador
y sintetiz

se torne in
n la cuantif
ción resul

nstrumento
actividade

alud human
pacto amb
el hombre o
eración de
e conforma
n y desarro
manifestac
a conocer
l que gene

 infieren d
a economí
stinados 
e otra ma
pensables 

a preserva
c., así com
artes afect
en problem
odas las á

para evalu
res. Por el
zar la eno
nmanejable
ficación de
lta subjeti

o de la po
es para ev
na. 
iental com
o la natura
e las relaci
an el ambi
ollo del ho
ción de imp
r, con bas
eraría una 

 

e los 
a de 
a la 
nera, 
y no 

ación 
mo la 
tadas 

mas y 
áreas 
ar el 
lo es 
orme 
e. 
e los 
va y 

olítica 
itar o 

mo la 
aleza. 
ones 
ente, 
mbre 
pacto 
se en 

obra 



o ac
nega
 
en s
Med
se 
dese
dispo
ecos
amb
 
ANT
 
DES
 
Petró
más
estre
adem
Rica
en 1
Méx
gas 
De a
PRO
eme
y Ch
desc
med
cara
octu
la zo
derra
por 
(http

        
 
Fig.  

ctividad, a
ativo. 

Con res
su artículo 
dio Ambien
sujetara l
equilibrio e
osiciones 
sistemas , 
biente.  

TECEDENT

SASTRES A

óleos mex
 grandes 
epitosos q
más involu
a, Veracruz
979; la ex

xico, en 19
en Reform

acuerdo co
OFEPA, en
ergencias a
hiapas, los
critos form
dioambiente
acterísticas
bre de 201
ona del Go
ame de pe

las as
://www.sin

                  

5. Alteración

sí como la

specto a la
28 que e

nte, Recurs
la realizac
ecológico o
aplicables
a fin de ev

TES 

AMBIENTA

xicanos tie
de la histo

que tiene 
ucran vidas
z en 1950;
plosión de

984 y la ex
ma Chiapas
on un análi
ntre 1993 
ambientale
s estados 

malmente c
e, debido 

s peligrosa
11 a enero
olfo de Mé
etróleo sob
sociacione
embargo.m

       

n al medio am

a forma d

 evaluació
es el proce
sos Natura
ción de 
o rebasar 

para prot
vitar o redu

ALES 

ne en su h
oria de nu
registrado

s humanas
; el derram
 gas propa

xplosión co
s, en 1996.
sis de la D
y 2009, e

es, siendo 
que repo

como un 
a la alte

s en el aire
o de 2012 s
éxico. En 
bre el río C
es ambie
x) 

mbiente 

 

8 

de evitarlo 

ón de impa
edimiento 
ales y Pesc
obras y 
los límites
teger el am
ucir al mín

historial alg
uestro país
o el Institu
s, se encue
me del poz
ano en San
on etano p
. 

Dirección d
en nuestro
Veracruz, 
rtan un m
daño o a
ración acc
e, la tierra 
se han reg
uno de los
Coatzacoa
entalistas 

o atenua

acto ambie
a través d
ca estable
actividade

s y condicio
mbiente y 
nimo sus e

gunos de 
s. Entre e
uto Nacion
entran: la f
zo Ixtoc I, 
n Juan Ixh
plus en el 

e Emergen
o país se 

Tabasco, 
mayor núm
alteración a
cidental de
o el agua

gistrado 5 
s más rec

alcos, la lim
como 

rlo en cas

ntal, la mis
del cual la
ce las con

es que p
ones estab
preservar 
fectos neg

los desast
stos los p
nal de Ec
fuga de fos
en la Sond
uatepec, e
complejo 

ncias Amb
han regist
Campech

ero de es
a la salud
e alguna 
. En este s
derrames 
ientes foco

mpieza ha 
“muy p

 

so de que

sma ley ap
a Secretarí
ndiciones a
puedan ca
blecidos e
y restaura

gativos sob

tres ecológ
percances 
cología, y 
sgeno en P
da Campe
en el estad
procesado

bientales de
trado7 mil 
he, Tamau
stos perca
d pública 
sustancia 

sentido sol
de petróle
os rojos, e
sido calific

por encim

e sea 

punta 
ía de 
a que 
ausar 
n las 

ar los 
bre el 

gicos 
más 
que 

Poza 
eche, 
o de 

or de 

e la  
998 

lipas 
nces 
o al 
con 

o de 
eo en 
es el 
cada 
mita”  



POZ
 
La p
suro
noro
El 3 
prod
cifra
mes
a ca
3100
evap
deriv
A la 
a ni
amb
 
 
 

       
Fig. 6
ocurr
en su
 
 
 
 
 
 
 
 

ZO IXTOC 

perforación
oeste del G
oeste en C

de junio d
dujo el acc
s oficiales
es (3 de ju

abo los tra
0000 barri
porado y l
va un volum
fecha, el d
vel mundi

biente. 

       
6. La Sonda
rió el derram
u tipo. 

n de pozo
Golfo de M
iudad del C

de 1979 , a
cidente co
s, que el d
unio de 197
abajos de t
les de los
o recolect
men total d
derrame d
ial en térm

 

a en Campec
me de petróle

o Ixtoc I se
México, en 
Carmen, C
al estarse 
n flujo de 
derrame d
79 a 25 de
taponamie
 cuales, d
tado de la
de 102300
el pozo Ixt
minos de 

che, es el lu
eo crudo, un

 

9 

e inició el
la Sonda 

Campeche.
perforando
aceite y g

de petróleo
e marzo de
ento, fue d
descontado
a superficie
00 barriles d
toc es con
la cantida

ugar en dond
 desastre am

l 1o. de d
de Camp

 
o a 3627 m
gas a pres
o crudo e
e 1980), du
de 300000 
os los hidr
e, PEMEX
de petróleo

nsiderado c
ad de pet

de se perforo
mbiental con

diciembre d
peche, a 94

metros de 
sión, y se 
n el perio

urante los q
toneladas

rocarburos
X estima q
o.  
como el ma
tróleo libe

o el pozo Ixt
nsiderado de

de 1978 e
4 kilómetr

profundida
calculó s

odo de cas
que se llev
s de petról
s quemado
que quedo 

ayor de su
erado al m

 
toc, mismo d

e los más gr

en el 
os al 

ad se 
egún 
si 10 
varon 
leo o 
os, lo 

a la 

u tipo 
medio 

donde 
andes 



SAN
 
El 19
en S
explo
total
explo
alred
Para
inclu
mun
una 
aplic
evac
Los 
dam
millo
 
 
 

Fig. 7
 
 
 
 
 

N JUAN IXH

9 de novie
San Juan 
osiones de
 de 12 ex
osiones m
dedor de la
a el contro
uidos más 
nicipios de 

vez ocurr
cación de c
cuación de

daños fu
mnificados, 
ones de pe

7. Explosión 

HUATEPE

embre de 
Ixhuatepe

e más de 
xplosiones 

menores, m
a terminal d
ol del sinie
de 200 bo
Edo. Mex

ridas las e
chorros de

e la poblaci
ueron 650
60 mil eva

esos.  

en San Juan

C 

1984, en l
ec, en el 
15 mil me
mayores 

mismas que
de PEMEX
estro se re
mberos, ta

x., socorris
explosione

e agua de l
ión. 
0 defunci
acuados y 

n Ixhuatepec

 

10 

la terminal
Estado de
etros cúbic
a las cua
e afectaro
X. 
equirió la a
anto de PE
stas, policí
es, se limi
las esferas

iones, 25
daños ma

c 

l Satélite N
e México, 
cos de gas
les genera

on un radio

ayuda de 
EMEX, com
ías, volunt
itaron al e
s de almac

00 lesion
ateriales es

Norte de P
se presen

s LP. Se p
aron un gr
o de más 

más de 7
mo del DF 
arios y ejé
enfriamient
cenamiento

ados, má
stimados e

PEMEX, pi
ntaron fug
presentaro
ran númer
de 800 m

7 mil perso
y de difere

ército, quie
to median
o y al resc

ás de 25
en más de 

cada 
gas y 
on un 
ro de 
etros 

onas, 
entes 
enes, 
nte la 
cate y 

5 mil 
2 mil 

 



EXP
GUA
 
 
Una 
22 d
de l
víctim
del c
roce
El á
man
uso 
1393
1480
sinie
casa
 
 
 
 
 

 
Fig. 8
 
 
 
 
 
 

PLOSION 
ADALAJAR

explosión
de abril de 
a zona, g
mas. Las i
conducto 

e con una c
área afecta
nzanas de 

habitacion
30 persona
0 lesionad
estradas to
a, 637 vehí

8 Explosión e

DE GAS
RA 

 en caden
1992, oca

genero la 
indagacion
de gasolin

cañería de 
ada se ex

construcc
nal, comer
as. El sald

dos. Los d
otalmente, 
ículos y la 

en el alcanta

S EN EL

a en el sec
asionada p

destrucció
nes técnica
na Salama
agua. 

xtendió a 3
ciones dive
rcial, hotel
do human
daños en 

1575 con
destrucció

arillado de Gu

 

11 

L SISTEM

ctor Refor
por la fuga 
ón de 8 k
as adjudica
anca-Guad

300 mil m
ersas. La 
lero, resid
o incluyó 
bienes m

n afectacio
ón total de 

uadalajara 

MA DE A

ma de la c
de combu

kilómetros 
aron el acc
dalajara qu

metros cua
afectación
encial e in
210 fallec
ateriales s

ones, adem
450 peque

ALCANTA

ciudad de G
stible en e
de calles

cidente a u
ue fue pro

adrados, d
n incluyo 1
ndustrial, d
cidos, 2 de
sumaron 1
más de 80
eños come

ARILLADO 

Guadalaja
el alcantari
s y numer
una horada
ovocada p

destruyend
1632 finca
donde res
esaparecid
1425 vivie
02 menaje
ercios. 

EN 

ra, el 
illado 
rosas 
ación 

por el 

o 98 
as de 
sidían 
dos y 
ndas 

es de 

 



 

12 

Evento Ubicación Causas Sustancias 
involucradas 

Daños Fecha 

Fuga de 
fosgeno 

Poza Rica, 
Veracruz 

Fuga de gas 
ocasionado 
por falta de 
combustión 

Fosgeno 17 
defunciones, 
300 
intoxicados 

25/12/50 

Pozo Ixtoc Sonda de 
Campeche 

Incendio 
ocasionado 
por la salida 
de petróleo y 
gas a presión 

Petróleo 
crudo 

Impacto 
ecológico 
ocasionado 
por la 
liberación de 
3,100,000 
barriles de 
petróleo 

03/06/79 

Explosión en 
San Juan 
Ixhuatepec 

San Juan 
Ixhuatepec, 
Edo. Mex. 

Explosión de 
esferas de 
gas LP 

Gas LP 650 
defunciones, 
2500 
lesionados 

19/11/84 

Explosión de 
gasolina en 
alcantarillado 
de 
Guadalajara 

Guadalajara Explosión de 
alcantarillado 

Gasolina 210 
defunciones, 
1480 
lesionados 

22/04/92 

Derrame de 
petróleo crudo 
en río 
Coatzacoalcos 

Cosoleacaque, 
Veracruz 

Perforación 
clandestina 
en el 
oleoducto 
Nueva Teapa 
–Poza Rica 

Petróleo 
crudo 

 
Cientos de 
especies 
marinas y 
aves, así 
como el 
sustento de 
2000 
pescadores 

31/12/11 

 
Tabla 1. Algunos desastres ambientales ocurridos en México.  
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evaluación del impacto ambiental –cuyo objeto primordial fue desde un inicio 
disminuir los costos derivados de la contaminación que genere un proyecto- fue 
adoptada en la práctica o incorporada a la legislación ambiental de numerosos 
países.  
La aplicación de los procedimientos de impacto ambiental comienza desde la 
década de 1970, principalmente en la obra pública. El gobierno federal 
mediante algunas dependencias como la Secretaría de Asentamientos 
Humanos y Obras Públicas, la Secretaría de Recursos Hidráulicos, la Comisión 
Federal de Electricidad y Petróleos Mexicanos, reportan las primeras 
experiencias en materia de evaluación de impacto ambiental  
En México ha habido un desfase entre la emisión de la legislación ambiental y 
la creación de instituciones que tuvieran como prioridad la aplicación de esta 
legislación. (Vidal-Franco,2009) 
La primer ley de carácter ambiental en nuestro país fue la ley para prevenir y 
controlar la contaminación ambiental publicada en 1971 cuya administración 
estaba a cargo de la Secretaria de Salubridad y Asistencia. (www.fao.org)  
 
 Con la publicación de la Ley de Obras Publicas de 1980 y su reglamento 
en 1981, se faculto en la Subsecretaría del Medio Ambiente de la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia, en la Unidad de Análisis de Obra Pública e Impacto 
Ambiental para determinar qué tipo de proyectos , obras o tipos de obras en 
sus diferentes etapas, podrán ocasionar impactos ambientales; a efecto de 
autorizar mediante un dictamen  de impacto ambiental la aceptación, rechazo o 
modificación  de los proyectos y además de realizar la supervisión a fin de que 
las obras se ajusten a las leyes y a las demás disposiciones administrativas 
expedidas en materia ambiental. 
 En 1982 se publicó la Ley Federal de Protección al Ambiente y por 
primera vez se establece el concepto de impacto ambiental en forma explícita 
dentro del marco jurídico ambiental mexicano. A la postre el artículo 7º refería 
que: 

Los proyectos de obras públicas o de particulares , que pueden producir 
contaminación o deterioro ambiental, que excedan los límites mínimos 
permisibles marcados en los reglamentos y normas respectivas, deberán 
presentarse a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para que 
está los revise y pueda resolver su aprobación , modificación o rechazo, 
con base a la información relativa a una manifestación de impacto 
ambiental, consistente en las medidas técnicas preventivas y correctivas 
para minimizar los daños ambientales durante su ejecución y 
funcionamiento.   
 

Con la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA) publicada el 11 de enero de 1988, la conceptualización del impacto 
ambiental se amplió. Con la publicación el 7 de junio de ese mismo año, del 
Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico en Materia de Impacto 
se abundó en precisión y detalles. (Vidal-Franco, 2009) 
 Esta ley era aplicada y administrada por la ex Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología (SEDUE) por conducto del Instituto Nacional de Ecología 
(INE). La inclusión de INE en una secretaria encargada de atender los 
problemas derivados del crecimiento industrial y demográfico en las grandes 
ciudades, pone de manifiesto la orientación urbano industrial de los 
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planteamientos ambientales: calidad de aire en las grandes urbes y 
contaminación del agua por descargas industriales y municipales. 
 En 1994 se crea la Secretaría del Media Ambiente Recursos Naturales y 
Pesca (SEMARNAP), con lo cual se integran bajo el mismo sector los recursos 
naturales, la biodiversidad, la atención a los residuos peligrosos y a los 
problemas ambientales urbano industriales. 
 En 1994 se crea la Secretaria del Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca (SEMARNAP),  con lo cual se integran bajo el mismo sector los recursos 
naturales, la biodiversidad, la atención a los residuos peligrosos y a los 
problemas ambientales urbano industriales. 
 La SEMARNAP publica en el Programa Nacional de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 1995-2000 cuyo objetivo general era frenar las tendencias 
de deterioro del medio ambiente y promover el desarrollo económico y social 
con criterios de sustentabilidad. Se planteaba hacer operativo y viable este 
programa a partir de un conjunto de instrumentos de política ambiental. 
 Los instrumentos de la política ambiental se traducían en quince 
estrategias que incluían: 

1. Protección de áreas naturales 
2. Regulación directa de la vida silvestre 
3. Ordenamiento ecológico del territorio 
4. Evaluación del impacto ambiental 
5. Estudios de riesgo 
6. Normas oficiales mexicanas 
7. Regulación directa de materiales y residuos peligrosos 
8. Evaluación de riesgo 
9. Regulación directa de actividades industriales 
10. Autorregulación  
11. Auditorías ambientales 
12. Instrumentos económicos 
13. Criterios ecológicos 
14. Información ambiental, educación e investigación  
15. Convenios, acuerdos y participación. 

 
El programa de medio ambiente 1995-2000 reconocía que la mayoría de las 
normas expedidas son aplicables al sector industrial y que muy poco se ha 
hecho para regular de maneras efectiva los procesos productivos 
agropecuarios y de utilización de los recursos naturales. 
 
 El Reglamento en Materia de Impacto Ambiental de la LGEEPA, 
establece tres modalidades para la presentación de la Manifestación de 
Impacto Ambiental: general, intermedia y especifica. Así mismo se determinó 
que tipo de proyectos  deberían ser sometidos al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental, junto con la forma precisa en que se debería presentar la 
información contenida en ellos. El 30 de mayo de 2000 fueron publicadas las 
modificaciones  al Reglamento en Materia de Impacto Ambiental, mismas que 
entraron en vigor  el 29 de junio del mismo año. Entre las reformas más 
importantes se encuentran la redefinición de las obras y actividades sujetas al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental de competencia federal, los 
cuales se clasifican por tipo de actividad, industria o por los recursos naturales 
que puedan afectarse. En este sentido, se determinó que los estados y 
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municipios son responsables de la evaluación de impacto ambiental de todas 
aquellas obras y actividades que no se encuentran en el listado de 
competencia federal. Otras de las reformas importantes fue el cambio de las 
modalidades general, intermedia y específica, por las de particular y regional. 
 
 En términos generales, las manifestaciones de impacto ambiental deben 
presentarse en la modalidad regional cuando se trata de proyectos que 
incluyan parques industriales, granjas acuícolas de más de 500 hectáreas, 
carreteras, vías férreas, proyectos de generación de energía nuclear, presas y 
en general, proyectos que alteren las cuencas hidrológicas. También requieren 
esta modalidad de evaluación las obras que se pretendan desarrollar en zonas 
donde exista un programa de ordenamiento ecológico y en sitios donde se 
prevean impactos acumulativos, sinérgicos o residuales que pudieran 
ocasionar la destrucción, el aislamiento o la fragmentación de los ecosistemas. 
En los demás casos la manifestación, la manifestación deberá presentarse en 
la modalidad particular. Es importante señalar que si el proyecto contempla 
actividades consideradas como altamente riesgosas, el estudio de impacto 
ambiental deberá acompañarse de un estudio de riesgo para su 
correspondiente evaluación  y dictamen. 
Para someter un proyecto a este procedimiento y obtener su autorización, el 
prominente (es decir, el promotor del proyecto) deberá entregar a la 
SEMARNAT un Informe Preventivo o una Manifestación de Impacto Ambiental 
en la modalidad que corresponda y que atienda el reglamento que su estado 
expide. Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 
SEMARNAT emite la resolución correspondiente en la que puede negar o 
aprobar la autorización para la ejecución del proyecto. En caso de aprobación, 
ésta puede darse en los términos solicitados o si se considera necesario, 
señalando las condiciones o medidas adicionales de prevención o mitigación 
que se deberán cumplir. 
 Se puede negar una autorización solicitada en aquellos casos en los que 
no se cumplan las leyes aplicables, cuando por la realización del proyecto se 
amenace o se ponga en peligro de extinción una o más especies o cuando 
exista falsedad en la información proporcionada por los promoventes. En el 
reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluación de Impacto Ambiental se 
especifican los tiempos límite para que la SEMARNAT, por medio de la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, evalúe el estudio a 
partir de su ingreso y hasta la emisión de su resolución. 
 
 Desde 1998, la SEMARNAT ha recibido una cantidad importante de 
manifestaciones, misma que a partir de 2000 disminuyó significativamente, 
cayendo de más de 1000 proyectos en 1999 a 392 en 2008. Cabe señalar que 
parte de esta disminución puede explicarse por el hecho de que a partir de 
mayo de 2000 se transfirió a las Delegaciones Federales de la SEMARNAT la 
atención de proyectos que hasta esa fecha se evaluaban en las aficionas 
centrales de la Secretaría. En el periodo de 1998-2008, la SEMARNAT recibió 
5793 proyectos  (579 en promedio por año) y atendió 6111 evaluación de 
impacto ambiental para su análisis y en su caso, autorización. La mayoría de 
ellos corresponden a obras o actividades de servicios de los sectores turístico 
(1097 proyectos), industrial (874), petroquímico (PEMEX; 849), vías generales 
de comunicación (940) gasero (691), proyectos ingresados respectivamente. 
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federal las cuales son responsables de promover el desarrollo 
sustentable en las actividades y programas. 

3. Nueva gestión: incluye un “nuevo federalismo” (delegación de 
responsabilidades en las entidades federativas o estados), normatividad 
clara y eficiente, incentivos. Se cambia el énfasis de prevención y control 
por detener y revertir la degradación de los ecosistemas. Esta nueva 
gestión requiere la restructuración del sector ambiental federal para 
lograr acciones coordinadas entre la federación, los estados y los 
municipios. 

4. Valoración de los recursos naturales  
5. Apego a la legalidad y combate a la impunidad 
6. Participación social y rendición de cuentas. 

 
Según el programa 2001-2006, la principal innovación de la política ambiental 
consistió en haber logrado que secretarias de estado e instituciones del 
gobierno federal incorporen la sustentabilidad en sus respectivos programas 
sectoriales. 
Lo que se puede apreciar en la práctica es que no hay tal incorporación de la 
variable ambiental en los programas de otras dependencias del gobierno 
federal y tampoco la SEMARNAT tiene el peso político o presupuestal que le 
permitiera influir en este sentido. 
De acuerdo con el programa 2001-2006, las tareas de la SEMARNAT son de 
carácter normativo, de fomento y de gestión y sus objetivos están orientados a 
la conservación de la biodiversidad, la protección del ambiente y los recursos 
naturales y la promoción del desarrollo sustentable. 
 
Diagnóstico de la gestión ambiental en México en el programa 2001-2006 
 
En el diagnóstico que hace el programa 2001-2006 de la gestión ambiental se 
puede destacar lo siguiente: 
 

1. La política ambiental ha tenido un ámbito de acción limitado y los 
instrumentos promovidos poca efectividad para modificar las principales 
tendencias de degradación del ambiente y de los recursos naturales 
debido, principalmente al presupuesto relativamente escaso dedicado a 
los asuntos ambientales. 

2. No obstante el desarrollo institucional observado, la cuestión ambiental 
ha continuado al margen de la toma de decisiones  de la política 
económica y de los principales sectores productivos. 

3. Las políticas agropecuaria y agraria han inducido procesos que 
favorecen a la deforestación y el uso irracional del suelo 

4. Después de 30 años de gestión ambiental en México, sectores 
productivos completos continúan desregulados o no contemplados por la 
normatividad y la política ambiental. Este es el caso de la ganadería, la 
agricultura, la actividad forestal, la pesca y las empresas de servicio, 
especialmente las dedicadas al turismo. Ocurre parcialmente con 
actividades de competencia local como el crecimiento urbano o el 
manejo de residuos municipales. 

5. La regulación del manejo de los residuos sólidos es una de las más 
rezagadas. 
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6. No se han diseñado instrumentos de fomento para la aplicación de 
tecnologías limpias. 

7. La política ambiental se ha restringido a regulaciones de carácter 
coercitivo, lo que impone obligaciones, restricciones, sanciones y gran 
cantidad de trámites. 

8. Existen compromisos internacionales que aún no se aplican en nuestro 
país. 

 
 
 
METODOLOGIA 
 
Se realizó una búsqueda, recopilación y análisis de información bibliográfica y 
vía Internet de las regulaciones ambientales mexicanas; así mismo se 
entrevistaron a expertos del área legal ambiental y se revisaron varios tipos de 
reportes de estudios de impacto ambiental, así como algunos casos ocurridos 
en México.    
 
 
 
OBJETIVO: 
 
Analizar el proceso de evaluación de impacto ambiental en México, para poder  
determinar cuáles son sus fortalezas y sus debilidades 
 
 
 
RESULTADOS  
   
FORTALEZAS Y DEBILIDADES DEL INSTRUMENTO DE EVALUACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL 
 
Los inicios de la evaluación del impacto ambiental en México como 
procedimiento para determinar la conveniencia ambiental de realizar una obra o 
actividad se remontan a principios de la década de los años ochenta, sin 
embargo se puede afirmar que antes de 1988 la importancia de este 
instrumento de gestión fue marginal, lo que se reflejó en el número de 
proyectos sujetos a este tipo de evaluación en la Dirección de Impacto 
Ambiental, que apenas rebaso los 100. 
 El arranque formal del procedimiento de evaluación de Impacto 
ambiental en México se registró en 1988, año en el que se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación  la Ley Federal de Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente (28 de enero) y su Reglamento en Materia de Impacto Ambiental. En 
ambos instrumentos se precisa qué obras o actividades deben contar con la 
autorización en la materia antes de su ejecución.  
 La importancia del impacto ambiental no solo se refleja en el número de 
proyectos  atendidos, sino también en el tipo de obras que se someten a este 
proceso de regulación, a través de este instrumento ha sido posible evitar o 
mitigar los impactos ambientales que ocasiona la ejecución de proyectos que 
podrían llegar a tener repercusiones graves sobre el ambiente como obras 
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hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, gasoductos, 
carboductos y poliductos; industria del petróleo, petroquímica, química, 
siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; exploración, 
explotación y beneficio de minerales, instalaciones de tratamiento, 
confinamiento o eliminación de residuos peligrosos, radiactivos; 
aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies de difícil 
regeneración; plantaciones forestales; cambios de uso de suelos en áreas 
forestales, así como selvas y zonas áridas; parques industriales de actividad 
riesgosa ; desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas costeros ; 
obras y actividades en humedales, manglares , lagunas, ríos, lagos y esteros 
conectados con el mar; actividades pesqueras o acuícolas o agropecuarias que 
puedan poner en peligro la preservación de una o más especies; daños a la 
salud pública o a los ecosistemas, o rebasar los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la preservación del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente. (Herrera, 2008) 
 
FORTALEZAS 
 

1. Este procedimiento se debía aplicar a proyectos bien definidos y en un 
sitio especifico. Solo en este caso sería posible determinar que 
desequilibrios ecológicos causaría su desarrollo y preveer si rebasaría o 
no los límites impuestos por la normatividad ambiental vigente; el 
avaluador debía conocer muy bien las características del proyecto que 
se sometía a evaluación y del sitio donde se desarrollaría, pues de 
acuerdo con la ley, al emitirse la autorización se señalaban las 
condiciones a las cuales quedaría sujeta su realización. 

2. El someter a evaluación del impacto ambiental un proyecto bien definido 
en forma previa a su construcción también abrió la posibilidad de que 
desde su concepción se tomara en cuenta el componente ambiental. 
Este fue un avance definitivo hacia la protección del ambiente, pues 
fomentó una planeación detallada de los proyectos desde sus primeras 
etapas de desarrollo. 

3. el confederar las restricciones de tipo ambiental desde la concepción del 
proyecto también ha tenido repercusiones en los métodos constructivos. 
Ha promovido el uso de métodos en los que se minimizan las áreas de 
desmonte y despalme, el movimiento de materiales, la dispersión de 
contaminantes, la obstrucción de causes y cuerpos de agua y la 
modificación del drenaje natural, entre otros. 

4. La sujeción de las autorizaciones al cumplimiento de condicionantes en 
la materia y a lo señalado en las normas técnicas ecológicas también ha 
estimulado, de manera indirecta, el desarrollo tecnológico. En una 
primera etapa, los esfuerzos se concentraron en buscar o desarrollar la 
tecnología apropiada para cumplir con lo señalado en las normas 
técnicas ecológicas referentes a las descargas de aguas residuales, las 
emisiones a la atmosfera y a la disposición de residuos, incluidos los 
peligrosos. Posteriormente la búsqueda se ha extendido a otros campos, 
como el control de la erosión, la estabilización de taludes, la restauración 
de sitios impactados, el cuidado de las corrientes hídricas superficiales y 
subterráneas, el rescate y propagación de especies de la flora y la fauna 
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contaminación del ambiente o pueda ser el origen de causas de impacto 
ambiental no previstas. Este ha sido otro avance importante en la protección 
del medio ambiente, pues ahora las empresas más contaminantes o que 
causan mayores impactos en el ambiente son las encargadas de verificar 
que sus actividades no pongan en riesgo el equilibrio ecológico del lugar. 
 
6. La evaluación del impacto ambiental también ha contribuido a despertar 

la conciencia y a promover la defensa del ambiente. Entre los cambios 
más importantes destacan: 

 La valoración de los recursos naturales. La identificación, diseño y 
ejecución de las medidas de prevención, mitigación y 
compensación requeridas para proteger los recursos naturales, 
tiene un costo económico asociado. 

 La comprensión de que es mejor prevenir que corregir. Con 
frecuencia los costos asociados a medidas correctivas son 
mayores que los costos asociados a medidas preventivas. 

 La incorporación de variables ambientales a partir de las etapas 
tempranas de planeación del proyecto, como estudios de 
prefactibilidad, elección de tecnología, selección de sitios, etc. 
Esto permite identificar las obras y acciones que pueden causar 
impactos ambientales, así como los elementos ambientales 
frágiles o vulnerables en el sitio. 

 El mayor interés en conocer los recursos naturales del país. 
 
       7.  Como un beneficio adicional, la evaluación del impacto ambiental ha 
promovido un conocimiento más profundo de los recursos naturales nacionales. 
Entre los alcances propuestos para una Manifestación de Impacto Ambiental, 
se solicita la descripción del medio físico y biológico en donde se pretende 
desarrollar el proyecto, así como en su área de influencia. 
 
  
 
DEBILIDADES 
 

1. La falta de comprensión sobre el carácter preventivo del procedimiento 
entre 1988 y 1994 se ingresaron 848 proyectos con algún grado de 
avance de obras, que evidentemente no contaban con autorizaciones en 
materia de impacto ambiental, lo que representa 21.2 % del total para 
este lapso. Es decir, uno de cada cinco proyectos ingresaba con avance 
de obras. 

2. la falta de un procedimiento definido para resolver proyectos con avance 
de obras. El marco jurídico de este instrumento de la política ecológica 
solo indicaba que la autorización en materia de impacto ambiental se 
debía obtener en forma previa a la realización de una obra. Sin 
embargo, no establecía que procedimiento se debía realizar cuando 
ingresaba para evaluación un proyecto que ya había iniciado sus 
trabajos de construcción. 

3. La imposibilidad de de resolver los informes preventivos. 
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Uno de los documentos para realizar la evaluación preliminar del impacto 
ambiental era el Informe Preventivo. De acuerdo con el artículo 7 del 
reglamento de la LGEEPA en materia de impacto ambiental, el informe 
preventivo se presentaba cuando el promoverte consideraba que el impacto 
ambiental de su obra no causaría desequilibrio ecológico ni rebasaría los 
límites y condiciones señalados en los reglamentos y normas técnicas 
ecológicas emitidas por la federación para proteger al ambiente. El mismo 
artículo indicaba que una vez analizado el informe preventivo, la Secretaría 
se comunicaría al interesado si procedía o no la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental y le señalaría la modalidad, además de 
indicar las normas técnicas ecológicas aplicables a la obra o actividad de 
que se tratase. Por lo tanto a través del informe preventivo la autoridad 
ambiental solo podía decidir si un proyecto ingresaba o no al procedimiento 
formal de evaluación, a través de la presentación del impacto ambiental. El 
resultado fue la carencia de un instrumento que permitiera evaluar en forma 
expedita proyectos sencillos, que si bien generaría impactos ambientales 
adversos, estos serían pocos en número y de fácil prevención o mitigación. 
En esta situación, a este tipo de proyectos se les solicitaba la presentación 
de una manifestación,   
 
4. La dificultad para definir competencias al momento de decidir si un 

proyecto debía ingresar al procedimiento de evaluación del impacto 
ambiental en el ámbito federal. En parte este problema era resultado de 
la poca experiencia del personal encargado de realizar la evaluación de 
los proyectos. Sin embargo el problema también tenía su origen en la 
manera como se definieron los tipos de proyectos que deberían 
someterse a evaluación en el ámbito federal. Así, en la práctica fue difícil 
establecer que proyectos de la obra pública federal debían obtener la 
autorización en la materia. 

5. La falta de madurez de otros instrumentos de la política ambiental. El 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental se vinculaba 
directamente con otros instrumentos de la política ecológica, los cuales 
se encontraban en sus primeras etapas de desarrollo. 
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DISCUSIÓN 
 
El desarrollo económico e industrial han contribuido al crecimiento demográfico 
y por lo tanto a ocupar mayor número de espacios destinados a las áreas 
industriales; muchos de los casos de desastres ambientales han afectado a un 
número considerable de personas, así como flora , fauna y al medio ambiente 
en general, esto se debe a una serie de factores que incluyen desde la pobreza 
extrema, la mala estrategia en cuanto al ordenamiento ecológico, así como la 
falta de conciencia tanto de la población como de las autoridades en cuanto al 
asentamiento de viviendas en sitios no favorables para la estancia de las 
personas, entre otros factores. 
Grandes problemas como estos conllevan a implementar estrategias para su 
resolución, una de estas, es la Evaluación de Impacto Ambiental, herramienta 
utilizada para identificar, evaluar, predecir o interpretar, así como para prevenir 
las consecuencias o efectos medioambientales de determinados proyectos o 
actividades. 
En México, las primeras intervenciones legales en cuanto carácter ambiental se 
refiere, data de los años 70; y hasta nuestros días, las leyes ambientales han 
sufrido una serie de cambios en su estructura, a tal grado que se han creado 
instituciones y organismos para la protección del ambiente, de tal manera que 
poco a poco se han ido “perfeccionando” estas leyes que en su momento 
sirvieron como base para el marco jurídico ambiental en otros países de 
América Latina.  
Aunque el avance en materia de Impacto Ambiental ha sido bueno, también se 
encuentran una serie de debilidades, la mayoría de carácter administrativo, así 
como de presupuestos y de falta de experiencia y de personal capacitad 
 
 
 
CONCLUSIÓN  
 
En México hubo un proceso de cambio en las leyes ambientales, en los años 
70, se comenzaba a abordar estos temas y se crearon normas y reglamentos 
para la legislación de los mismos, durante los años se han venido 
complementando, hasta logar crear instituciones y organismos especializados 
para la protección del ambiente, para de esta forma ejecutar reformas más 
apegadas, estrictas e ideales para el cuidado, la prevención,  remediación y 
atención del medio ambiente; no obstante, faltan presupuesto, experiencia, 
oportunidades, personal capacitado, ética y conciencia para el apropiado 
cuidado del medio ambiente.     
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